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En trám ite
185
90%

Concluidos
20

10%
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* Los resultados que aquí presenta-
mos son un avance de una
investigación más amplia sobre el
estado actual de la lucha antico-
rrupción, de próxima publicación.

Tras cuatro años y medio
de creado el subsistema
judicial anticorrupción, el
número de procesos que
han llegado a término es
muy reducido: 20 de 205,
que representan apenas
el 10% del total.

Número de procesos judiciales

Fuente: Informe Procuraduría Anticorrupción, marzo 2005.
Elaboración: Justicia Viva.

Total: 205
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Cuestionado vocal supremo Robinson Gonzales:
justificando lo injustificable.
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JUSTICIA

El número de encausados es
elevado (1492), y es de destacar

que la mayoría enfrenta las
imputaciones en libertad. No
hay, pues, encarcelamientos

indiscriminados o "cacería de
brujas". A la vez, el número de

personas bajo arresto
domiciliario (87), tratándose de

una medida de naturaleza
excepcional, parece

significativo.

Total 1492 100%

Comparecencia 1191 79.8%

Detención 87 5.8%

Arresto domiciliario 87 5.8%

Libertad provisional 4 0.3%

No habidos 109 7.3%

Solicitud de extradición 13 0.9%

N˙mero de procesados y condiciÛn legal

Fuente: Informe Procuraduría Anticorrupción, enero 2005.
Elaboración: Justicia Viva.

62% de las causas se encuentra
aún en etapa de instrucción, sea
en los juzgados especializados,
sea en la propia Corte Suprema,
mientras 11% de procesos se
encuentran con acusación fiscal.
Quiere decir que en casi tres
cuartas partes de los
encausamientos (73%) ni
siquiera ha comenzado el juicio
oral. Así, no es exagerado afirmar
que el avance es mínimo.

Juzgados Cortes Corte Total
Superiores Suprema

En instrucción 101 —- 25 126 62%

Con acusación fiscal —- 12 11 23 11%

En juicio oral —- 10 1 11 5%

Con 1ª sentencia (apelación) 9 11 4 24 12%

Con sentencia firme 4 5 11 20 10%

Total 114 38 53* 205 100%

Estado de los procesos por instancia jurisdiccional

* Por muerte del encausado Miguel Aljovín se cerró un proceso.
Fuente: Informe Procuraduría Anticorrupción, marzo 2005.
Elaboración: Justicia Viva.

N� %
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Firm es
20

45%

En revis ión
24

55%

De 13 a 
más años

0

De 9 
a 12 años

2
5%

De 1 a 4 años
21

54%

De 5 
a 8 años

16
41%

Número de sentencias

Fuente: Informe Procuraduría Anticorrupción, marzo 2005.
Elaboración: Justicia Viva.

Hasta ahora las
sentencias emitidas
son 44, de las que
solo 20 son
definitivas y 24 (el
55%) han sido objeto
de apelación y se
hallan en revisión
ante las instancias
superiores, las
mismas que pueden
modificarlas.

Rangos de pena de condenados a
prisión efectiva con sentencias firmes

Fuente: Informe Procuraduría Anticorrupción, marzo 2005.
Elaboración: Justicia Viva.

Con relación a 34 procesados, no se cuenta con información.
Un procesado puede encontrarse en más de un rango, por tener más de un proceso.

Total: 44

Total: 39

Las penas impuestas a condenados a prisión
efectiva con sentencias firmes son leves. Más de la

mitad (54%) no excede los 4 años de cárcel y
ninguna sobrepasa los 12 años de pena privativa

de la libertad. Así, pues, aún no hay condenas
firmes por los casos y delitos más graves.
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So bre 114 de 12 6 procesos

So bre  22  de 23  proceso s

So bre 11 p ro cesos

So bre 20 de 24  proce sos

So bre  13  de 20  proceso s

En  in strucción

C on  acu sa ción fisca l

En  ju ic io  o ra l

C on  prim e ra  sen tenc ia

C on  sen tenc ia  firm e

19 m eses

29 m eses

32 m eses

36 m eses

28 m eses
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En funcionamiento Creados, por instalar
N� de Ûrganos N� de magistrados N� de Ûrganos

Juzgados 6 6 6

Salas Superiores 3 9 3

Salas Supremas* 3 15 0

Total 12 30 9

”rganos jurisdiccionales anticorrupciÛn

* También existen dos Vocalías de Instrucción y una Sala Penal Especial.
Fuente: Poder Judicial.
Elaboración: Justicia Viva.

La duración promedio de los
procesos según etapa en la
que se encuentran refleja que el
vencimiento de los plazos es
moneda corriente en el subsistema
anticorrupción. Un elevado número
de causas ha cumplido o está por
cumplir el plazo máximo de la
prisión preventiva (36 meses), lo
que puede traer consecuencias
negativas en las causas complejas
y por delitos graves, donde se
concentran los procesados con
mandato de detención. Incluso las
causas con sentencia firme, que
han sido en general las de menor
dificultad, han durado dos años y
cuatro meses en promedio.

Duración promedio de los procesos

Fuente: Informe Procuraduría Anticorrupción, marzo 2005.
Elaboración: Justicia Viva.

Controversial magistrado supremo Javier
Villa Stein: antes defendió a los Wolfenson,
ahora favorece a Jorge Mufarech.
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Fuente: Informe Procuraduría Anticorrupción, marzo 2005; archivo Justicia Viva.

Elaboración: Justicia Viva.
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Es necesaria la vigilancia ciudadana para un nuevo
impulso a la lucha anticorrupción.


